
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA, HGO.
"UNIDOS POR LA TAANSFORMACION"

LICENCIA DE CONSTRUCCIÕN
EXPEDIENTE : 000507/25

PMZEM/SDUOP/DU/LC496/2025FECHA: ZEMPOALA, HGO., A 03 DE JUNIO DE 2025

DATOS DEL PREDIO

DATOS DEL PROPIETARIO

DATOS DEL RESPONSABŁE

DE LA OBRA

DATOS DE LA

CONSTRUCCIÓN

( S I C I L I A

LOTE | NO. OFICIAL | SUPERFICIE DE PREDIO (M')

FRACGONAMIENTO Y/O COMUNIDAO

CALLE MANZANA |

LICATA 9 | 5 | 121 j 10s.000

CÓDIGO POSTAL 43a4sCUENTA PREDIAL U-d0690

APELUDO PATERNO APEM.IDO MATERNO

CORTES QUINTERO

APELUDO MATERNO APELUDO MATERNO

REC. PROF. ESTATAL

O B R A NUEVA

AMPLIAOÓN

8ARDA

0.00 M*

24.90 M

D.R4C.

NOMBRE (S)

DULCE ANGELICA

Z4.90 74.20

NOMBRE (Sj

TIPO DE CONSTRUCGÓN

CONSTRUCCIÓN DE BARDA

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE M*

74.20

TOTAL DE CONSTRUCGÓN M*

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
24.90 m de construcÓón de barda: 12.70 de coostn›ccián de barda de más de 2.40 m de alto y 13.20 m de construcÓdn de darda de már de 2.40 m

de alto.

COSTO

RESTRICGONES

MCENCIA DE

CONSTRUCCIÓN

$78.00 (SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N)
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LICENGA OTORGADA PARA

EXPEDICIÓN

DfAS

I 0

VIGENCIA

03 OE JUNIO DE 2025

60

03 DE SEPTIEMBRE DE 2025

7d3 74J 50 88 zempoola2024.2027@gmoII.com presldenclomunlclpol@zompoolo.gob.mx

'ó"*''s»Ot*>.s>t<>.s>

Calle Plazo Prlnclpol S/N Centro Zempoala, Hgo

FUNDAMENTO LEGAL ART. 4 FRACCIÓN XXVIII, ART. 9 Y ART. 114 DE LA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PARA EL

ESTADO DE HIDALGO, ART. 112 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y NUMERAL QUINCUAGÉSIMO SEXTO Y

SÉPTIMO, SEXAGÉSIMO Y SEXAGÉSIMO PRIMER, DE LOS

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES

PÚBLICAS.
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